
 

 

ARTICULO 2º -

RES - 2026 - 294 - D-VET # UNNE

VISTO:

La RES-2025-827-CD#UNNE, por la cual se aprueba la constitución de las Comisiones

Evaluadoras que entenderán en el proceso de Evaluación Periódica (Carrera Docente)
de cargos de AUXILIARES DOCENTES, a diferentes Departamentos de esta Facultad;
y

CONSIDERANDO:

Que finalizó el periodo de inscripción de acuerdo a lo dispuesto en la RES-2026-1-D-

VET#UNNE;

Que se hace necesario fijar lugar, fecha y hora, para la entrevista, según lo establece el

Capítulo 25, Artículo 113º de la RES-2025-1070-CS, Ordenanza para el Personal
Docente de la UNNE;


Las atribuciones conferidas a la suscripta por el Estatuto Universitario;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS


RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Fijar para la Constitución de la Comisión Evaluadora, lugar, fecha y
hora para la entrevista correspondientes al proceso de Evaluación Periódica (Carrera
Docente) de un cargo de AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA, en la unidad
curricular que a continuación se detalla:

“SALUD PÚBLICA” 

Docente a Evaluar: MV Florencia Marcela SALINAS 


Auxiliar Docente de Primera, Dedicación Simple 

FECHA: 15/05/2026


HORA: 9.00

LUGAR: Unidad curricular Salud Pública

REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

 



 

 

Dr. LEANDRO DANIEL MARTIN GARCIA
SECRETARIO ACADÉMICO

Dra. MARIA FABIANA CIPOLINI GALARZA
DECANA
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